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Reunidos Don Ángel Luis García Fernández, Subdirector de Gestión de la Calidad de la EPSJ; Don 
Santiago Reche Valdivia, Jefe de la Sección de Administración Electrónica y Protección de Datos y D. 
Santiago Cruz Roldán, persona de contacto del Delegado de Protección de Datos de la Universidad de 
Jaén, y firmante de esta acta, en la fecha indicada ut supra, se acuerdan las siguientes cuestiones: 
 
La finalidad principal de esta reunión es analizar cómo se puede llevar a cabo la publicación exigida por 
ACCUA y reflejada en el último informe de seguimiento del Título de Grado en Inteligencia Artificial y 
Ciberseguridad por la Universidad de Almería y la Universidad de Jaén, cumpliendo a la vez lo regulado 
en la normativa vigente en protección de datos personales. En dicho informe se indica textualmente 
que es necesario publicar en la web, entre otra, la siguiente información de la memoria: 

“-Descripción de los perfiles básicos del profesorado (número de profesores/as, número de 
doctores/as, categorías y acreditaciones, méritos docentes -en caso de profesorado no 
acreditado-, méritos de investigación -en caso de profesorado no doctor-, número de 
quinquenios y sexenios, áreas de conocimiento en las que imparten docencia, número de ECTS 
asumidos en las materias) Información Incompleta: No está disponible toda la información 
requerida en ese apartado en todas las asignaturas.” 

 
La reunión comienza tomando la palabra Ángel Luis García. Éste plantea el problema y muestra una 
tabla en Excel en la que están los datos desagregados por PDI, conteniendo una inmensa cantidad de 
información sobre características laborales, profesionales y de dedicación docente de dichas personas. 
Toma la palabra Santiago Cruz, recalcando que la información, tal y como aparece en dicha tabla, no 
se puede publicar ya que iría en contra de lo establecido en la normativa vigente en protección de 
datos personales y excedería los requerimientos de publicación indicados por ACCUA. Para cumplir las 
exigencias de publicación indicadas por ACCUA, haciéndolo compatible con el complimiento de la 
normativa vigente en protección de datos, habría que trabajar sobre dicha tabla y sacar los datos 
agregados para la titulación de referencia. Ángel Luis indica que ello contraería horas de trabajo e 
incluso haciéndolo así, en algunos casos concretos se podría hacer identificable a ciertas personas. 
Santiago Cruz indica que tras extraer los datos agregados, si se considera que se puede hacer 
identificable a alguna persona, habría que hacer un análisis de ponderación para determinar si esos 
datos se pueden publicar, pero que a la entrada en vigor de la Ley Andaluza para Universidades, incluso 
habría habilitación legal para el tratamiento de dichos datos, en base a lo regulado el la el punto 4 de 
la Disposición adicional decimosexta de la referenciada Ley, al indicar: "[...] Igualmente, no será preciso 
el consentimiento del personal de las universidades para la publicación de los resultados de los procesos 
de evaluación de su actividad docente, investigadora y de gestión realizados por la universidad o por 
las agencias o instituciones públicas de evaluación." 
A continuación, toma la palabra Santiago Reche, indicando que tras analizar el informe de seguimiento 
emitido el mismo día por ACUUA para el Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica y Robótica 
por la Universidad de Jaén, se observa que en este caso, ACCUA no ha encontrado deficiencias en 
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cuanto a la publicación en la web del mismo tipo de información de la que se está analizando, por lo 
que se recomienda, al ser responsabilidad del mismo Centro, que se analice como se ha llevado a cabo 
en este caso para que ACCUA la haya considerado correcta. 
Por otro lado, la exigencia de publicación que estamos analizando no es específica para al Grado en 
Inteligencia Artificial y Ciberseguridad, sino que es una exigencia para todos los títulos universitarios 
oficiales, por lo que se recomienda contactar con el Servicio de Gestión de las Enseñanzas para saber 
como se está cumpliendo en el resto de titulaciones oficiales. 
Finalmente se analiza como se llevó a cabo la publicación en la memoria inicial de verificación del título 
en cuestión y se comprueba que se hizo de forma agregada, cumpliendo los requerimientos de ACCUA 
y lo establecido en la normativa vigente en protección de datos personales. Habiendo hecho dicha 
comprobación finaliza la reunión indicando que la información sea publicada y mantenida tal y como 
se hizo en la memoria inicial de verificación. 

 
En Jaén, en la fecha indicada ut supra. 
 

Santiago Cruz Roldán 
Persona de contacto del Delegado de Protección de Datos 
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